
 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU

Expediente: 35/2024

MEMORIA JUSTIFICATIVA

En el marco del expediente de contratación para el suministro e instalación de papeleras (Lote 

1) y el suministro de contenedores de carga posterior (Lote 2),  en el marco del Proyecto del 

Plan de sostenibilidad turística en destino del  subproyecto  Creación de rutas    cicloturísticas   

«Cycling Raiguer, turismo y movilidad sostenible» (en adelante el Plan) financiado en el marco 

del  Componente  14  como  submedida  2  de  la  Inversión  1  del  Plan  de  Recuperación,  

Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU., emito lo 

siguiente, 

1. Introducción

La presente memoria justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los  

artículos 28, 63.3 a) y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público 

(en adelante LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero  de 2014, y  

en el artículo 73 apartado 2 del Real  decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se  

aprueba el Reglamento general de la ley de contratos de las administraciones públicas. 

Por último, el artículo 116 de la LCSP se refiere a la tramitación del expediente previo a la  

celebración de los contratos, que se debe iniciar motivándose la necesidad de los mismos por 

el órgano de contratación en los términos previstos en el artículo 28, y refiriéndose a una serie 

de contenidos que se especifican y concretan a continuación. 

2. Antecedentes. 

El  Real  Decreto-ley  36/2020,  de  30  de  diciembre,  aprueba  las  medidas  urgentes  para  la  

modernización  de la  Administración  Pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) número 234 de 30 de septiembre de 2021 se publicó la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 septiembre, por la que se configuraba el sistema de gestión del 

Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  (PRTR),  que  tenía  como  objeto  la 

configuración y desarrollo de un sistema de gestión orientado a “definir, planificar, ejecutar, 

seguir  y  controlar  los  proyectos  y  subproyectos  en  los  que  se  descomponen  las  medidas

(reformes/inversiones)  previstas  en  los  componentes  del  Plan  de  Recuperación, 

Transformación y Resiliencia”. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, España 

Puede, es la estrategia española para canalizar los fondos destinados por Europa a reparar los  

daños provocados por la crisis del COVID- 19 y, a través de reformas e inversiones, construir un 
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	El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, aprueba las medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR).
	En el Boletín Oficial del Estado (BOE) número 234 de 30 de septiembre de 2021 se publicó la Orden HFP/1030/2021, de 29 septiembre, por la que se configuraba el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), que tenía como objeto la configuración y desarrollo de un sistema de gestión orientado a “definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y subproyectos en los que se descomponen las medidas (reformes/inversiones) previstas en los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, España Puede, es la estrategia española para canalizar los fondos destinados por Europa a reparar los daños provocados por la crisis del COVID- 19 y, a través de reformas e inversiones, construir un futuro más sostenible.
	La Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, cuya última actualización fue ratificada en Conferencia Sectorial de Turismo de 27 de enero de 2023, es el documento que rige la convocatoria extraordinaria 2023 del Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, financiada íntegramente con fondos europeos NextGeneration-EU.
	La Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos responde a dos objetivos generales:
	Apoyar a los destinos turísticos españoles, cualquiera que sea su escala y el tipo de demanda al que responda, en su proceso de transformación hacia hubs o polos de innovación capaces de integrar en su oferta la sostenibilidad mediambiental, socioeconómica y territorial, y de desarrollar estrategias de resilencia frente a los nuevos retos del ecosistema turístico, desde el cambio climático, hasta la sobredemanda turística o las crisis sanitarias y de seguridad.
	Alcanzar, una mayor cohesión territorial, no solo relacionando la oferta y los destinos de cada territorio, sino creando conexiones entre los destinos de distintas regiones.
	La Mancomunitat des Raiguer presentó a la convocatoria extraordinaria el Plan de sostenibilidad turística el subproyecto “ Creación de rutas cicloturísticas «Cycling Raiguer, turismo y movilidad sostenible»”, siendo aprobado por resolución de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 submedida 2 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el BOE nº 129 de 31 de mayo de 2023.
	Tal y como recoge la Resolución de 22 de mayo de 2023, las Comunidades Autónomas son las receptoras de la financiación. Deberán establecer mecanismos que aseguren que las medidas a desarrollar por los beneficiarios finales, contribuyen al logro de los hitos y objetivos previstos en tiempo y forma y que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores. Los beneficiarios últimos son las entidades locales, encargadas de ejecutar los Planes de Sostenibilidad Turística en Destino quienes están obligadas al logro de los hitos y objetivos que se persiguen.
	Mediante resolución de 22 de noviembre de 2023, de la consejería de Cultura, Turismo y Deporte se concede directamente la subvención a la Mancomunitat des Raiguer, para la ejecución del plan extraordinario de sostenibilidad turística del subproyecto “Creación de rutas cicloturísticas «Cycling Raiguer, turismo y movilidad sostenible»” por importe de 2.000.000€.
	La Mancomunitat des Raiguer implementará el Plan de Sostenibilidad Turística en Destino, con unas actividades previstas y aprobadas durante los próximos tres años, cuyo importe total asciende a 2.000.0000-€, cuyo objetivo general es la creación de rutas cicloturísticas con personalidad propia, asegurando la sostenibilidad e impulsando la digitalización.
	Este contrato se enmarca así en los Planes Extraordinarios de Sostenibilidad Turística en Destino recogidos en la Resolución de 22 de mayo de 2023 de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 como submedida 2 de la Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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